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RECIBIDO 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
que el día 16 de julio del 2012, inscribí en el libro respectivo de la Compañía INMOBILIARIA 
COSTANOBLE S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

El señor CESAR ALBERTO YEPEZ LLONA, con cédula de ciudadanía No. 036074707 
transfirió CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, esto es, el total de las acciones que poseía en el 
capital social de la Compañía INMOBILIARIA COSTANOBLE S.A. a favor de la ingeniera 
DIANA CAROLINA MOREIRA DEL POZO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 
cédula de ciudadanía N* 0924170962. 

El CEDENTE y La CESIONARIA son mayores de edad y de nacionalidad estadounidense y 
ecuatoriana, respectivamente 

Atentamente, 

Dil. 
Diana Carolina Moreira Del Pozo 
INMOBILIARIA COSTANOBLE S.A. 
Gerente 

  

Abg. Miltoi Andrés Castro Morán 
Reg. N* 09-2004-92 FAG 
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